PROYECTO DE LEY Nº           POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA LA EXPEDICIÓN GRATUTIA DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
El artículo 1° de la Ley 190 de 1995 establece que toda persona que fuere nombrada para ocupar un cargo o empleo público o pretenda celebrar un contrato de prestación de servicios con la administración deberá presentar el certificado de antecedentes disciplinarios. Por esta razón la ley 223 del 20 de diciembre de 1995 en su artículo 178 estableció una contribución para la Procuraduría General de la Nación a título de tasa retributiva de servicios causada por la expedición de los certificados sobre antecedentes disciplinarios que emite la entidad. Dicha tasa corresponde  al 25% de un (1) salario mínimo legal diario vigente al momento de la expedición  del certificado. 
De conformidad con las disposiciones internas de la Procuraduría General de la Nación la resolución 023 del 29 de diciembre de 1995  estableció que los recursos provenientes de la tasa retributiva fueran recibidos por el Instituto de estudios del Ministerio Público, con destino exclusivo a implementar y realizar programas de capacitación, mediante consignación en una cuenta especial. En la misma normatividad y con base en los literales b) del artículo 29 y a) del artículo 33 de la Ley 201 de 1995, se le asignó a la Instituto de Estudios a través de la Dirección General y la sección Administrativa velar y controlar los recursos y actividades financieras provenientes de la tasa retributiva.

El instituto de Estudios realiza la labor administrativa de control al recaudo y  destino de dineros de la tasa y también elabora la conciliación bancaria por las consignaciones de los usuarios que solicitan el certificado de antecedentes.
No obstante percibir estos recursos la Procuraduría General de la Nación considera que los avances técnicos le permiten la posibilidad de expedir gratuitamente el certificado de antecedentes disciplinarios, pues las condiciones de elaboración y seguridad en la producción de este importante documento han cambiado de conformidad con los avances tecnológicos que existían hace poco más de 12 años. En efecto, el procedimiento tal y como aparece concebido en 1995 implica para el usuario una consignación bancaria, la presentación del mismo ante el Centro de Atención al Público de la Procuraduría General o ante la Procuraduría Regional según sea el caso, la revisión del comprobante de consignación, la digitación de los datos del solicitante, la impresión del documento y por último la revisión y el sello para entrega. Anteriormente el documento no se expedía el mismo día de la solicitud, sino que el solicitante debía esperar algunos días para su recepción. Hoy el documento se entrega de forma inmediata.

La eliminación de la consignación bancaria traerá un doble beneficio para los usuarios del certificado y para la Procuraduría General de la Nación, pues los primeros podrán acceder al documento sin costo alguno, lo cual significa un alivio para el solicitante si se tiene en cuenta que no solo las entidades oficiales de todo orden exigen este documento, sino también en el sector privado ha comenzado a hacer carrera la solicitud de antecedentes disciplinarios. Para la Procuraduría la supresión de la consignación permite que los servidores del área administrativa dedicados al control y manejo del recaudo en el Instituto de Estudios pasen  al soporte de la actividad de expedición.
El fundamento que acompaña la necesidad de eliminar el cobro de la tasa necesariamente se relaciona con la modernización de la institución. Es así como en la actualidad el engranaje de sistemas de información de la Procuraduría tiene varios componentes que inciden en la agilidad de la expedición del registro de antecedentes disciplinarios. En primer lugar aparece el novedoso sistema SIRI o Sistema de Información de Registro de Sanciones y causas de inhabilidad, el cual, registra las decisiones ejecutoriadas y notificadas remitidas a la Procuraduría General de la Nación por las autoridades competentes que incluyen en el registro de sanciones disciplinarias, sanciones penales ( que tienen incidencia para el desempeño de la función pública)  así como las inhabilidades provenientes  de sanciones disciplinarias, penales y relacionadas con la actividad contractual del Estado, las de responsabilidad fiscal y pérdida de investidura. 
Actualmente la página Web de la Procuraduría General de la Nación tiene habilitada una función en la que cualquier persona puede consultar los antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales y de pérdida de investidura con solo digitar el número de identificación de la persona natural o jurídica. Esta consulta es informativa y no reemplaza el certificado de antecedentes para fines legales. La función de consulta electrónica con fines informativos ha permitido que nominadores, servidores que participan de ciertas actividades contractuales, jefes de oficinas de recursos humanos y público en general se entere de la situación administrativo-disciplinaria de quines pretender acceder a la función pública o contratar con el Estado.

En suma el sistema de información automatiza los anteriores datos con fundamento en las siguientes disposiciones legales:

1. Los actos sancionatorios que expidan en materia de contratación estatal de conformidad con el artículo 31 de la Ley 80 de 1993, el cual ordena a las entidades estatales comunicar a la Procuraduría General de la Nación dicha sanción.
2. Sentencias condenatorias que profieran jueces de la República contra servidores públicos, si la conducta objeto de la misma constituye delito que afecta el patrimonio del Estado. Artículo 78 ley 734 de 2002.
3. Las inhabilidades que se derivan de las relaciones contractuales con el Estado  de conformidad con los  artículos 8 literales b), c), d), e), i); 22 y 58 numerales 3 y 6 de la Ley 80 de 1993 
4. Sancionados fiscalmente de conformidad con la ley 610 de 2000, los cuales aparecen en el boletín de responsables fiscales que  publica  la Contraloría General de la República. 
5. Diputados inhabilitados conforme al artículo 60 de la ley 610 de 2000.

6. Sanciones contra concejales municipales de conformidad con el artículo 28 del Decreto 1421 de 1993.
Adicionalmente, el sistema de información misional de la Procuraduría General de la Nación que está actualmente en construcción podrá solventar sin inconvenientes la expedición del certificado. Este subsistema está integrado de la siguiente forma: 

SIMIP- Subsistema de Información Misional de la PGN. Es el subsistema central de la Entidad. Permite registrar y controlar las acciones y actuaciones de la PGN en las áreas preventivas, disciplinarias y de intervención, velar por el ‘debido proceso’, minimizar la carga operativa y facilitar la unificación de criterios en las funciones misionales. Ofrecerá la administración de las solicitudes de actuación, el manejo de prioridades de actuación y la apertura y administración de los casos. 
SIAM - Subsistema de Información de apoyo a la Misión.  Su objetivo principal es facilitar la administración de recursos para adelantar la función misional.  Es decir, todos aquellos elementos e información para la atención de solicitudes y la ejecución de los casos ofreciendo administración de información de los servidores públicos, administración de información requerida por otros subsistemas SIM, manejo del banco de plantillas y la administración de recursos y oficios.
SIREL -  Subsistema de Información   Legal   y Relatoría . Apoya la labor de relatoría y la de recopilación y clasificación de la información jurídica requerida por los servidores de la Entidad para ejercer sus funciones misionales. Ofrecerá administración del catálogo de áreas temáticas, descriptores y restrictotes; registro, administración y consulta de legislación, doctrina y jurisprudencia; registro y administración de información de decisiones sobre casos de la Entidad. 
SIC - Subsistema de Información Ciudadana. Apoyo para la atención y contacto con la ciudadanía, el cual, mediante un ambiente WEB (Internet), facilita el registro de solicitudes por parte de los ciudadanos, así como la retroalimentación sobre las actuaciones y el estado general de los casos en la Entidad.  El SIC permite ajustar la información al carácter del solicitante y al estado de los procesos.  Ofrecerá registro y consulta de solicitudes, ejecución de procesos disciplinarios en oficinas de control interno de otras entidades, generación de datos estadísticos para seguimiento y evaluación de servicio; y consulta de legislación y relatoría de la Procuraduría General de la Nación.

SIRI Subsistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades.    Corresponde al Sistema de Información actualmente en uso en la Entidad que se integrará al SIM, el cual permite llevar un registro ordenado de sanciones e inhabilidades, expedir certificados de antecedentes en condiciones de seguridad y generar reportes gerenciales de antecedentes.
 Por otra parte existen razones constitucionales de peso para  expedir gratuitamente el certificado, pues, si la ley   190 de 1995 establece que toda persona que fuere nombrada para ocupar un cargo o empleo público o pretenda celebrar un contrato de prestación de servicios con la administración deberá presentar el certificado de antecedentes disciplinarios, la imposición de una tasa se puede interpretar como una limitación a la igualdad de oportunidades que avala la Constitución como derecho fundamental. La Corte Constitucional en este punto ha sido clara. Si bien la noción de tasa se interpreta como  retorno por un servicio prestado a tenor de lo dispuesto en el artículo 338 de la Carta, no lo es menos el hecho de que exigiéndose a todos los aspirantes al ejercicio de la función pública o a contratar con el Estado el pago por este documento se crean condiciones que pueden predicar  cierta inequidad  frente al postulado constitucional.
Esta tesis ha sido propugnada por la Procuraduría General de la Nación en varios conceptos emitidos en los juicios de constitucionalidad en los que se debate la imposición de tasas  retributivas con fundamento en el artículo 338 de la Constitución Nacional. En efecto,  para el caso del cobro compensatorio por la libreta militar  de los varones clasificados como aptos para el servicio que no ingresan a filas se sostuvo que 
“no puede dejarse de lado que si la cuota de compensación no se hace efectiva consultando las condiciones socio-económicas de la población más vulnerable, se cae en un círculo vicioso del cual es muy difícil salir pues, por un lado, el artículo 37 de la misma Ley 48 establece la prohibición de la vinculación laboral con personas mayores de edad que no hayan definido su situación militar y, por el otro, si no existe la modulación en el cobro de la compensación, obviamente la persona que necesita trabajar, no puede hacerlo por no poder acceder a la libreta militar. Esta situación desconoce los derechos fundamentales de la persona.”
De conformidad con la comunicación emanada de la Corte Constitucional del 14 de agosto de 2007 sobre este particular el magistrado Manuel José Cepeda Espinosa anunció una aclaración de voto en el sentido de no tratar la cuota de compensación como un tributo, sino como una carga  impuesta en el proceso de cumplimiento de un deber constitucional consistente en pagar una suma de dinero para acceder a un documento que define la situación militar, razón por la cual no puede ser cobrada a las personas de escasos recursos como los indigentes o las personas de nivel 1 y 2 del SISBEN.
Por los anteriores motivos resulta perfectamente admisible que el legislador derogue el artículo 178 de la ley 223 de 1995 y las disposiciones que en el se apoyan. Para tales efectos se propone el siguiente articulado.
EL CONGRESO DE COLOMBIA DECRETA
Artículo 1. Derogase el ART. 178 de la ley 223 de 1995 cuyo tenor literal establece

Contribución para la Procuraduría General de la Nación. Con destino al mejoramiento del servicio que presta la Procuraduría General de la Nación, crease una tasa retributiva de servicios, que se causará por la expedición de los certificados sobre antecedentes disciplinarios que emite la entidad. La tasa retributiva de servicios que por el presente artículo se establece será equivalente al 25% de un (1) salario mínimo legal diario vigente al momento de expedirse el certificado de antecedentes disciplinarios. 

El valor que resultare de aplicar dicho porcentaje si arrojare fracciones de cien pesos ($100), se aproximará a la centena inmediatamente superior. Los recursos provenientes de esta tasa retributiva de servicios, serán percibidos por el Instituto de Estudios del Ministerio Público y se destinarán al exclusivo propósito de implementar y realizar programas de capacitación, orientados a optimizar el servicio que presta la Procuraduría General de la Nación.

PAR. 1º—Estarán exentos del pago de esta tasa retributiva de servicios, los certificados que sean solicitados por autoridades o servidores públicos, por razón del cumplimiento de deberes o responsabilidades inherentes a sus funciones constitucionales, legales o reglamentarias.

PAR. 2º—El Procurador General de la Nación, mediante resolución, establecerá los mecanismos de control para el pago de dicha tasa y señalará las condiciones de tiempo, modo y lugar, para su cancelación, recaudo y manejo.

El producto de esta tasa retributiva de servicios se llevará a una cuenta especial, con destino exclusivo al cumplimiento de los objetivos previstos en este artículo”.

ARTÍCULO 2. Autorizase a la Procuraduría General de la Nación para expedir gratuitamente el certificado de antecedentes disciplinarios.
ARTÍCULO 3. La presente ley rige a partir de su promulgación.

En los términos establecidos   y con fundamento en la iniciativa legislativa que me otorga la ley 5 de 1992 solicito la Honorable Senado de la  República se le de trámite al presente proyecto de ley.
Atentamente

EDGARDO JOSÉ MAYA VILLAZÓN
Procurador General de la Nación.
